
Carta a CECU 
PLATAFORMA DE COMERCIANTES 

AMBULANTES DE LA CAM 

AT. DEFENSOR DEL PUEBLO 

Madrid 8 de enero del 2010 

Estimado Señor: 

Por el presente escrito la “ Plataforma de Comerciantes Ambulantes de la CAM” (compuesta por los 
profesionales- con nombre y apellidos- que trabajan en los mercadillos ubicados en la Comunidad de 
Madrid ) tiene a bien hacerle participe del movimiento social de protesta en defensa de nuestro puesto de 
trabajo que se inició el pasado mes de diciembre ante la inminente aprobación del Proyecto de Ley de 
Medidas Liberalizadoras y Apoyo a la Empresa Madrileña, (desde el 30-12-2009 Ley en vigor) por parte 
del gobierno que preside Esperanza Aguirre, cuyo articulo 5 viene a modificar el apartado 4 del artículo 9 
de la Ley 1/ 1997 que regula el Comercio Ambulante en nuestra Comunidad, y que modifica de forma 
absolutamente alarmante las condiciones para renovar las autorizaciones municipales en los mercadillos 
de nuestra región. Junto al presente escrito le remitimos la carta que hemos enviado/registrado (el 
pasado día 23 de diciembre, con Ref: 05/461199.9/09) a la Dirección De Comercio, al Consejero de 
Economía y Hacienda, a la Presidenta de la Comunidad de Madrid y a más de una treintena de 
instituciones políticas y sociales junto con 19.035 firmas de clientes de los mercadillos y 1.183 de 
titulares de los puestos (de los 5.200 censados. Aunque en breve se remitirán más firmas porque se 
siguen recogiendo en los diversos mercadillos). Así mismo le SOLICITAMOS una entrevista con la 
Coordinadora de la Plataforma a la mayor brevedad posible, para tratar esta cuestión, ya que se 
prevé sea aprobado en el presente mes de enero, por el ejecutivo regional, el Reglamento que 
modificará el derogado DECRETO 17/1998, de 5 de febrero, que desarrolló la Ley 1/ 1997, de 8 de 
enero, reguladora de la venta ambulante en la Comunidad de Madrid así como en el mes de febrero 
la reforma de la Ley 7/ 1996 de comercio minorista ( nivel nacional, que en estos momentos está en 
el Senado) y que atenta contra la continuidad en nuestro puesto de trabajo. 

La modificación introducida por el Partido Popular en la Comunidad de Madrid, respecto de las 
autorizaciones para ejercer nuestra profesión en nuestra región, conllevará un proceso inverso al que la 
historia más reciente había introducido en nuestro colectivo, y tendrá consecuencias perversas. Nos 
explicamos, con la nueva regulación que recientemente ha aprobado el gobierno regional se va a llevar a 
cabo un proceso de precarización, desprofesionalización y/o aumento del paro de los actuales 
profesionales de los mercadillos, excusándose en la Directiva europea 2006/123 CE relativa a los 
servicios en el mercado interior, cuándo la política y la lógica imperante hasta esta modificación, por la 
que el gobierno de Esperanza Aguirre amenaza a nuestro colectivo, ha sido reconocer la profesionalidad, 
fomentarla y regularla. El proceso de profesionalización formal se materializó durante los primeros años 
ochenta como fruto de la expansión de este sector comercial debido a una mayor demanda de las clases 
populares y una salida digna al aumento al paro, y por otro lado porque aumentaron los requerimientos 
legales y con ello los gastos fijos para llevar a cabo esta actividad, (seguridad social, tributos fiscales, 
tasas maunicipales, etc.) quedando reflejado en el R. Decreto 1010/ 1985 (nivel nacional) y 
posteriormente en las regulaciones que sobre este canal de distribución comercial llevaron a cabo las 
diversas Comunidades Autónomas que tenían delegadas/ atribuidas las competencias en materia de 
Comercio Interior. 

En el caso de la Comunidad de Madrid, este proceso de regulación se inició en 1996 y el 8 de enero se 
aprobó la Ley 1/1997 reguladora de la venta ambulante en la Comunidad de Madrid, no sin antes llevar a 
cabo la “Plataforma de Comerciantes Ambulantes de la CAM” diversas movilizaciones en distintos 
ámbitos (manifestaciones, medios de comunicación, informes a los partidos de la oposición, movilización 
de organizaciones ciudadanas, etc.) porque el Proyecto de Ley era muy lesivo para nuestra continuidad en 
nuestro trabajo, ya que preveía la rotación o expulsión de nuestros puestos una vez hubieran transcurrido 
cuatro años desde su adjudicación. La ley que finalmente se aprobó nos igualó en obligaciones frente al 
comercio establecido aunque en derechos dejó mucho que desear. No obstante, logramos que se 



reconociera que somos profesionales del comercio ambulante y por ello teníamos/ tenemos derecho a 
seguir ejerciendo nuestra actividad profesional. Las normas finalmente aprobadas han venido 
garantizando la continuidad en nuestro puesto de trabajo, quedando reflejado en el apartado 2 del articulo 
12 del Reglamento DECRETO 17/1998, que recoge la práctica seguida por los Ayuntamientos durante 
décadas, de realizar renovaciones tácitas de las autorizaciones municipales una vez se presentara la 
documentación requerida. 

Sin embargo, con la modificación introducida por el articulo 5 de la Ley de Medidas Liberalizadoras al 
apartado 4 del articulo 9 de la hasta ahora vigente ley 1/ 1997 se abre la posibilidad a los 
Ayuntamientos para que puedan expulsarnos de nuestros puestos de trabajo de varias formas: la 
primera porque se anula la práctica de llevar a cabo renovaciones tácitas (automáticas) ya que las 
renovaciones con la modificación introducida han de ser expresa ( pueden otorgarse o denegarse) una 
vez transcurran los cinco años legislado ( esta es la novedad, porque se ha de seguir presentando año tras 
año la misma documentación que desde hace más de una década se nos viene requiriendo anualmente), y 
por otro lado, el futuro Reglamento que sustituirá al hasta ahora vigente DECRETO 17/ 1998, que 
está elaborando la Dirección de Comercio (junto a los diversos concejales de comercio de los 
municipios de la Comunidad), podría endurecer aún más las condiciones al cambiar las reglas del 
juego para obtener una autorización para el ejercicio de nuestra actividad. Además, aunque en estos 
momentos dicho Reglamento no esté aprobado es más que probable que pueda ser aplicado a lo largo del 
presente año, tal y como prevé el apartado 3 de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA de la Ley de 
Medidas Liberalizadoras. De esta forma puede ocurrir que si se piden nuevos requisitos antes de que nos 
otorguen las autorizaciones para este nuevo periodo, ni tan siquiera tengamos garantizada la continuidad 
en nuestro puesto de trabajo los próximos cinco años, si dicho requerimientos no son posibles cumplirlos 
porque el perfil elaborado beneficie más a los nuevos empresarios que quieran optar a un puesto en el 
mercadillos que a los profesionales actuales, debido a que los baremos que se establezcan no tengan en 
consideración cuestiones como la antigüedad y profesionalidad de los comerciantes ambulantes actuales y 
su derecho a seguir en su puesto de trabajo. 

Todos estos cambios, en nuestras condiciones laborales (los realizados y los proyectados) ha tenido 
como consecuencia inmediata un gran movimiento social de protesta en los diversos mercadillos de 
la Comunidad de Madrid que está liderando la” Plataforma de Comerciantes Ambulantes de la 
CAM” y se prevé un aumento del conflicto social debido a que se está legislando justo en sentido 
contrario al que se debería, porque no se puede de buenas a primeras expulsar y precarizar la 
situación de vida de 10.000 familias (titulares, auxiliares y empleados) que en estos momentos 
sobreviven en la Comunidad de Madrid, gracias a su actividad profesional en los mercadillos de la 
Comunidad, y todo ello para favorecer la entrada de nuevos empresarios con mayor poder 
adquisitivo. Si el ejecutivo regional, a través del Reglamento y los baremos que establezca, y los 
Ayuntamientos en sus ordenanzas, regulan en beneficio de nuevos empresarios, que incluso pueden ser 
ajenos a este sector comercial y sin experiencia, y en detrimento de los actuales profesionales de los 
mercadillos (excusándose en la necesidad de la libre concurrencia, que plantea la Directiva europea 
2006/123CE) no sólo se incrementará el conflicto social, sino que traerá consecuencias perversas. Porque 
si los criterios del futuro Reglamento van a ir, por ejemplo, en función de las inversiones realizadas, (o 
por concurso, subasta, o sorteo, con lo cual la continuidad en nuestro puesto de trabajo quedaría al azar) 
podría ser que nuevos empresarios con gran poder adquisitivo tuvieran prioridad sobre los actuales 
profesionales del comercio ambulante, que además podrían optar los primeros hasta un 5% de los puestos 
de los mercadillos, fomentándose con ello oligopolios y desnaturalizando los mercadillos 
tradicionales, que en estos momentos están compuestos por PYMES: cada puesto es una pequeña 
empresas familiar- con o sin empleados- que atienden directamente al consumidor, elevando con ello la 
calidad del servicio prestado, (un indicador fiable es la casi inexistente tasa de quejas ante la OMIC) así 
como la diversidad de los productos ofertados. No sería justo ni coherente obviar que los profesionales 
del Comercio Ambulante realizamos inversiones en vehículos industriales, almacenes para la mercancía, 
garajes para los vehículos comerciales, etc. Por otro lado, debido a que somos mayoritariamente 
autónomos y nuestra expectativa de futuro es seguir en nuestra profesión, hemos contraído diversas 
hipotecas. Sin embargo, La Ley de Medias Liberalizadoras plantea que el tiempo regulado por 5 años de 
las autorizaciones es para “amortizar nuestras inversiones, y obtener una remuneración equitativa de los 
capitales invertidos” pero nuestras inversiones se tardan más de 10 años en amortizarlas, y además, son 
cíclicas porque por ejemplo los vehículos se tienen que renovar. Además, debemos atender a la parte del 
colectivo que hubiera amortizado sus inversiones, pues no por ello deben ser expulsados de su puesto de 
trabajo, ni tampoco los que por diversas circunstancias apenas hayan podido sustentar a sus familias (por 
ejemplo por ser estas extensas como gran parte del colectivo gitano) porque en esta actividad hay 



enormes gastos fijos, podamos o no trabajar por las inclemencias metereológicas (el promedio es de 1.500 
euros mensuales, sin contar sueldos ni propios ni ajenos ni la mercancía comercializada). 

Por último señalar que los mercadillos son como los conocemos hoy día gracias a que los actuales 
comerciantes ambulantes hemos trabajado en ellos durante décadas, año tras año construyéndonos 
como profesionales y todo ello se ha realizado a pesar de que muchos mercadillos estaban ubicados 
en cuasi barrizales y esta actividad no estaba reconocida, más bien era denostada por las 
instituciones sociales y políticas. Precisamente por ello es injusto e inmoral que ahora que hemos 
conseguido dignificar y hacer respetable esta actividad y los mercadillos se han puesto de moda, 
arrebatarnos nuestro puesto de trabajo en aras de la competencia o/y una pésima interpretación de la 
igualdad de oportunidades que paradójicamente llevará a expulsar a los actuales profesionales de su 
puesto de trabajo, o en el mejor de los casos a precarizar sus condiciones laborales lanzándonos a la 
miseria, pues tendremos los mismos gastos con menos mercadillos semanales en los que trabajar, 
aumentando con ello los problemas socioeconómicos que ya de por si padece nuestro colectivo. 

Finalmente apuntamos a que hay indicios fundamentados de que se quiere introducir la gestión 
privada en los mercadillos, algo a lo que nos oponemos (clientes y vendedores) rotundamente 
porque no sólo se desnaturalizaría los mercadillos tradicionales, sino que aumentarían los gastos fijos, que 
son ya de por si son numerosos (como hemos expuesto anteriormente) podamos o no trabajar, y no 
garantizaría la transparencia y objetividad en los procesos de adjudicación y renovación de las 
autorizaciones (como se puede demostrar en todos los lugares donde se ha llevado a cabo dicha 
privatización de la gestión. Ejemplo los mercadillos sectoriales como los navideños o los medievales) 
como lo hace la gestión pública que es la que en la actualidad gestiona los mercadillos en nuestra 
Comunidad, con ello se propiciaría la arbitrariedad, y por lo tanto la injusticia social si esta gestión la 
llevan a cabo empresas privadas, organizaciones, cooperativas o asociaciones. 

Por todo lo expuesto SOLICITAMOS  

1 Que se renueve las autorizaciones municipales por un mínimo de 15 años a todos los profesionales 
del Comercio Ambulante que actualmente estén ejerciendo su actividad profesional en los 
Mercadillos. 

2 Que los Ayuntamientos en sus Ordenanzas, regulen que las autorizaciones municipales en los 
Mercadillos habituales, periódicos y continuados tengan una duración mínima de 15 años 
prorrogables por idénticos periodos  

3 Que se garantice en el nuevo Reglamento, que está elaborando la Dirección Comercio en la 
Comunidad de Madrid, la continuidad en nuestro puesto de trabajo a los actuales profesionales de 
los mercadillos, con criterios como la antigüedad, la profesionalidad, o en base a estar inscrito en el 
Registro de Comerciantes Ambulantes de la CAM, etc.  

4 Que se habiliten espacios para instalar nuevos Mercadillos de iniciativa pública, en todos aquellos 
barrios y municipios que carezcan de ellos. si lo que se quiere es fomentar el empleo y la 
competencia en este sector comercial. 

5 Que los Mercadillos de la CAM sigan siendo regulados, ordenados y gestionados públicamente, y 
se ubiquen al aire libre, en espacios urbanos, porque en ello reside su atractivo social y comercial. 

Para culminar esta carta le comentamos que es necesario revisar la aprobación el artículo 54 y la 
Disposición Transitoria Primera de el “Proyecto de Ley de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de 
enero, de ordenación del comercio minorista” porque estos artículos van en la misma dirección de 
expulsar a los actuales profesionales de los mercadillos de su puesto de trabajo ( en todos los 
mercadillos de este país) y probablemente senadores y diputados desconozcan la realidad 
socioeconómica de este colectivo y no sean conscientes del daño tan grande que van a ocasionar a 
miles de familias si se sigue adelante sin antes llevar a cabo una seria reflexión y escuchar a los 
afectados que tienen nombre y apellidos y con los que nadie ha contado, razón por la que las 
movilizaciones de protesta están instaladas en diversas Comunidades Autónomas. 



Sin otro particular reciba un cordial saludo y quedamos a la espera de fijar una fecha para poder 
intercambiar información sobre la cuestión expuesta.  

Fdo. Carmen Torralbo Novella 

Coordinadora y Portavoz de la Plataforma de Comerciantes Ambulantes de la CAM 

 

Texto que vienen firmando los titulares de los puestos: LOS COMERCIANTES AMBULANTES DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID EN DEFENSA DE LA CONTINUIDAD EN SU PUESTO DE 
TRABAJO Consideramos que la modificación del apartado 4 del art. 9 de la Ley 1/ 1997, de 8 de enero, 
reguladora de la Venta Ambulante en la Comunidad de Madrid, introducida por el Gobierno del PP de la 
CAM en el art. 5 de su Proyecto de “Ley de Medidas Liberalizadoras, y apoyo a la Empresa Madrileña”, 
del 6 de noviembre del 2009, es una clara amenaza para la continuidad en nuestros puestos de 
trabajo, porque producirá desprofesionalización, inseguridad, precariedad y paro a los miles de 
profesionales del Comercio Ambulante de esta Comunidad. Ahora se pretende introducir que las 
renovaciones sean de forma expresa y con ello anular la práctica seguida por los Ayuntamientos de 
realizar renovaciones de forma tácita, año tras año (puntos 1 y 2 del Art.122 del DECRETO 17/1998, que 
desarrolla la Ley 1/1997 reguladora de la Venta Ambulante en la CAM) si los comerciantes ambulantes 
cumplen con la normativa de aplicación, lo cual garantiza nuestra estabilidad y continuidad en nuestro 
puesto de trabajo. Por todo lo expuesto los abajo firmantes SOLICITAMOS a la CAM que: 1) Las 
autorizaciones municipales sean transmisibles. 2) Las autorizaciones municipales para los profesionales 
del Comercio Ambulante que ejercen su actividad en los Mercadillos habituales, periódicos y continuados 
tendrán una duración mínima de 15 años prorrogables por idénticos periodos.3) Se renueve las 
autorizaciones municipales por un mínimo de 15 años a todos los profesionales del Comercio 
Ambulante que vienen ejerciendo actualmente su actividad en los Mercadillos. 4) Se habiliten espacios 
para instalar Mercadillos de iniciativa pública, en todos aquellos barrios y municipios que carezcan de 
ellos, para fomentar el empleo en este sector comercial  

	  


